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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Hoy 5 de septiembre de 2022. A despacho 

del Señor Juez informándole que, el apoderado judicial de la parte demandante, 

allegó renuncia al poder y, poder conferido por la entidad financiera 

demandante a la doctora CATALINA MERA LOPEZ identificada con la C.C. 

38.604.238 y T.P. de abogado # 150.962 del C.S.J. Igualmente se informa que 

una vez consultada la base de datos del Consejo Superior de la Judicatura se 

evidenció que a la fecha, la abogada CATALINA MERA LOPEZ no presenta 

sanciones disciplinarias y, su tarjeta profesional se encuentra vigente. (Ver 

consecutivo 43 E.D.) Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre  cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 Auto número: 0940 

 

ASUNTO  : ACEPTA RENUNCIA PODER 

PROCESO : EJECUTIVO 

DEMANDANTE : BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO : MARIA DEL SOCORRO LOPEZ CARDONA. 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00084-00 

 

En atención a la constancia Secretarial que precede, encuentra este despacho 

viable la solicitud de renuncia de poder allegada por el abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA, el cual le fue otorgado por la entidad financiera BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., por encontrarse la solicitud acorde a los términos 

previstos en el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

De otra parte, previo a reconocer personaría a la abogada CATALINA MERA 

LOPEZ identificada con la C.C. 38.604.238, con T.P. de abogado # 150.962 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de la entidad financiera BANCO ITAÚ 

CORPBANCA COLOMBIA S.A., se ordenará requerir a la entidad demandante 

para que allegue poder en el que se faculte expresamente a la togada, a llevar 

la representación del presente trámite, igualmente la togada deberá informar el 

correo que tiene registrado en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. (Artículo 

73 del C.G.P., y artículo 5 ley 2213 de 2.022) 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido al abogado JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA identificado con la C.C. 19.417.696 y T.P. # 63.217 del C.S.J., por 

la entidad financiera BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. (inciso 4° del 

artículo 76 del C.G.P.) 
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SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandante BANCO ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A., para que allegue poder en el que se faculte expresamente a la 

abogada CATALINA MERA LOPEZ identificada con la C.C. 38.604.238 y T.P. de 

abogado # 150.962 del C.S.J., a llevar la representación del presente trámite; 

igualmente la togada deberá informar el correo que tiene registrado en 

el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. (Artículo 73 del C.G.P., y artículo 5 

ley 2213 de 2.022) 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERREROG 

 

VHM 
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